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Resumen  
 
Gracias a gentil invitación de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 
Universidad Nacional Hermilio Valdizán, se dio la oportunidad de revisar la competencia 
académica formativa del Veterinario, que se forman en las 20 universidades, respectivas 
en el Perú. Se ha utilizado como referente un Plan de Estudios Disciplinar y Modular 
Multidisciplinario, basado en la gestión del conocimiento formativo de la ciencia 
veterinaria socialmente sostenida y, relacionado con las teorías del aprendizaje de 
Bloom y Tobón, y el pensamiento complejo de Morín. Se ha analizado tres competencias 
académicas: medica, científica para la Tesis y profesional. 
Palabras clave: Universidad ǀ Veterinaria ǀ Competencia formativa ǀ Competencia 
profesional ǀ Plan de estudios para la competencia ǀ Gestión del conocimiento en el 
aprendizaje ǀ Redacción científica ǀ Aprendizaje significativo ǀ Perú. 

 
Introducción 
 
En el Perú, en el marco de la Acreditación de la calidad universitaria, que se inició en el 

2006 y luego explicitada el Ley 302220, del 2014, se encuentran las Carreras 

universitarias, revisando sus Planes de Estudios en el horizonte de alcanzar la 

Acreditación y certificación académica. En este referente se hallan 20 universidades (de 

las 143) que imparten formación veterinaria. 

En tal empeño, se muestra un evento de capacitación docente basado en la exposición 

y dialogo de un modelo de Plan de estudios para la formación profesional veterinaria; 

producto de la gentil invitación (y gran honor para mí) del doctor Marcé Pérez Saavedra, 

Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán. El evento tuvo lugar durante la jornada del 07/12/2018, cuyo inicio 

expositivo se muestra en la Fig 1. 

Para el desarrollo se creó conveniente presentar la implicancia de la validez y reflejo del 

nombre de la Profesión.  De las 20 universidades, en el 40 % se expide el Titulo de 

Medico Veterinario, y en el 60 %, Médico Veterinario Zootecnista. Este análisis se 

muestra en la Fig 2: mientras que el Médico Veterinario ofrece Servicios; el Medico 

Veterinario Zootecnista ofrece Servicios y/o Productos. Sin embargo, ambas 

denominaciones deberían ser representadas por el de Veterinario, egresado de la 

coherente entidad académica. (Ref: 

http://mrojas.perulactea.com/2015/03/30/veterinario-valido-nombre-profesional-de-la-

ciencia-veterinaria/#more-2191). 

1. Plan de Estudios Veterinario: Disciplinar y Multidisciplinar. 

En el Cuadro 1 y Fig 3, se muestra el detalle sistematizado: secuencial y holístico, del 

Plan de estudios; percibido bajo la gestión del conocimiento para alcanzar el aprendizaje 

formativo y profesional competente, coherente con el desafío que plantea la nueva Ley 

http://mrojas.perulactea.com/2015/03/30/veterinario-valido-nombre-profesional-de-la-ciencia-veterinaria/#more-2191
http://mrojas.perulactea.com/2015/03/30/veterinario-valido-nombre-profesional-de-la-ciencia-veterinaria/#more-2191


universitaria: 302220. Se puede apreciar dos segmentos: 1) De las Asignaturas, con el 

sistema de Pre requisitos, y 2) El Modular, sin ningún Pre requisito; excepto claro está, 

el segmento de Asignaturas. El libro referente para gestión del conocimiento y la 

redacción científica, está disponible en dos webs al interior de: 
http://www.vetcomunicaciones.com.ar/uploadsarchivos/gesti__n_del_conoci_cientif_2018_pdf_

_2_.pdf . 

 

 
Fig 1. Referente descriptivo principal y orientativo del Seminario docente 

dialogado 
 

 
Fig 2. La denominación Profesional y la validez de la real competencia 

profesional 

 

 

http://www.vetcomunicaciones.com.ar/uploadsarchivos/gesti__n_del_conoci_cientif_2018_pdf__2_.pdf
http://www.vetcomunicaciones.com.ar/uploadsarchivos/gesti__n_del_conoci_cientif_2018_pdf__2_.pdf


Cuadro 1. Plan de Estudios Veterinario: Disciplinar y Multidisciplinar 

 
 

 
Fig 3. Plan de Estudios Mixto: Disciplinar y Multidisciplinar 

 

2. Sustento teórico de la competencia académica. 

El qué hacer universitario, se desenvuelve en el entorno del mapa mental de la Fig 4, 

teniendo como punto y eje central: el aprendizaje del alumno (Teorías de Bloom y 

Tobón) y la Serendipia o aprendizaje disruptivo innovador en el entorno: Nano-Bio-Info-

Cogno; complementada con el Pensamiento complejo de Morín, asociado al entorno 

disciplinar académico (Fig 5). En ambas figuras se reitera el Espacio y Tiempo 

(Esp/Tem), dado que los aprendizajes (conocimientos) requieren de precisiones 

topográficas y temporales; especialmente en un Perú: topo climáticamente multi diverso. 



 
Fig 4.  Gestión del conocimiento formativo profesional sostenido 

 

 
Fig 5. El pensamiento complejo en la complejidad de la formación académica 

competente 
 

3. Líneas curriculares para la competencia profesional. 

En el Cuadro 1, se puede hallar las secuencias de tres competencias académicas 

ligadas a la competencia profesional, y en concordancia a la Fig 2. 

a. Competencia médica. 

Está sustentada en la ubicación de la Semiología y/o Fisiopatología, antes (o Pre 

requisito) de las nosologías. Especialmente si fuere denominada: Fisiopatología; tal 

como se puede analizar en la Fig 7. En el Cuadro 1, se muestra singularizada y rellenada 

en grosella. El detalle está disponible en: http://www.perulactea.com/wp-

content/uploads/2018/10/Fisiopatolog%C3%ADa-2018-PDF.pdf. 

 

http://www.perulactea.com/wp-content/uploads/2018/10/Fisiopatolog%C3%ADa-2018-PDF.pdf
http://www.perulactea.com/wp-content/uploads/2018/10/Fisiopatolog%C3%ADa-2018-PDF.pdf


b. Competencia científica. 

Precisada por la secuencia de provisión de conocimientos tendientes al dominio de la 

gestión y redacción de los conocimientos en la Tesis; que en el Cuadro 1 se muestran 

en relleno verde. 

c. Competencia profesional. 

Reflejada en las serie de conocimientos agrupados para las acciones profesionales 

complejas; que el Cuadro 1, se ubican en el segmento Modular o muldisciplinario, 

singularizados en 13 módulos (en relleno marrón). 

 
Fig 7. La Fisiopatología: referente para la formación médica competente 

 

4. Análisis de los Planes de estudios veterinarios en al universidad peruana. 

Un aspecto imprescindible del evento fue presentar los 20 Planes de estudios, para el 

análisis y dialogo, con tan dilecto auditorio académico, más allá de las competencias 

antes citadas. Se adjuntan como ejemplo, dos planes, en los cuadros 2 y 3. 

El consolidado y resultado del análisis de las competencias se muestra en la Fig 8: 

a. Se aprecia que el 95 % de los Planes de estudios es por Asignaturas. Hay una sola 

Facultad con orientación Modular. 

b. La competencia médica, en el 75 % de los Planes la Semiología esta después de 

las Nosologías. Solamente dos Facultades han optado por la Fisiopatología en la 

misma posición. Hay dos, que no las tiene. No obstante, hay que precisar que hay 

una Facultad que ha ubicado a la Semiología como pre requisito de las nosologías. 

c. En lo referente a la competencia científica, se aprecia que el 35 % ha previsto 

detallados Pre requisitos, el 40 %, los necesarios, y en el 25 %, no hay atención para 

la Tesis. 

d. Respecto a la competencia profesional, en la clasificación de asignaturas que aluden 

competencia académica para el ejercicio profesional, se aprecia: 30 % de la 

Facultades tienes menos de seis asignaturas; 55 %, entre 7-8 asignaturas; 15 %, 

entre 9-10 asignaturas (de las tres, la única que tiene 10 asignaturas, es la 

UNHEVAL). No hay ninguna con los posibles 13, que se muestra en el Cuadro 1. 



La preeminencia de los Planes por Asignatura, requiere un pequeño comentario: 

i) Las Asignaturas o cursos, es la antigua cultural Cátedra y su Catedrático; 

donde el Profesor es el “amo y señor de su feudo”. 

ii) Es donde el Profesor, consciente o inconscientemente, trasluce el Poder o 

Síndrome de Hubris adquirido; con todas manifestaciones y consecuencias 

que significa tener Poder. 

iii) Adicionalmente al anterior, está asociado el Síndrome de la Broncemia o del 

super Ego, que también lo vive: evidente y/o sutilmente. 

iv) Y entonces cualquier intento de menos cavar tal cultura, siempre encontrará 

terreno fértil para sutiles oposiciones, a los sistemas modulares. 

 
Cuadro 2. Plan de Estudios Veterinario peruano por Asignaturas: 2018. 

 
 
 

Cuadro 3. Plan de Estudios Veterinario peruano por Módulos: 2018. 

 
 

 



 
Fig. 8. Planes de Estudios Veterinarios peruanos (n = 20): Datas porcentuales 

en 2018 
 

5. Colofón. 

Será difícil acceder a la competencia profesional bajo el sistema tradicional de 

puramente Asignaturas, aún en el caso que sean gestionadas bajo el enfoque del 

pensamiento complejo; dado que la competencia profesional para la ciencia veterinaria, 

requiere de la experiencia académica holística multidisciplinar, que es como se presenta 

los problemas profesionales en el entorno socio ecológico de permanente cambio. 

La gestión del Plan de estudios, especialmente de aquellos que opten por los Módulos 

multidisciplinarios, debe ser exclusividad del Decano y/o Director, y nunca de Niveles, 

como los Departamentos académicos; justamente para enfrentar los Síndromes del 

Poder y de la Broncedemia; en detrimento del aprendizaje significativo en la formación 

académica competente. 

Finalmente: ¿Qué implicancias de la dinámica y efectividad, trasciende en el entorno del 

Colegio Médico Veterinario del Perú y sus subsidiarios, y en la Academia Peruana de 

Ciencias Veterinarias?. 
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